
 



Una vez que se han tratado y resuelto los puntos del orden del día que antes se aprobaron, la 
Presidencia dispone un receso para que el Secretario redacte el acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión con la concurrencia de las mismas personas con que se inició y puesta a 
consideración de ellas la aprobación del acta, la Junta resuelve por unanimidad aprobaria sin 
modificación alguna. 

  

Guayaquil, 01 de Abril del 2014




